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Especificaciones Generales y Técnicas
El hardware ofertado para implementar la infraestructura de video conferencia entre la AGECI y sus regionales debe ser de última tecnología.
Requerimientos de Equipos
Regionales AGECI
Para las oficinas regionales de la AGECI se desea adquirir tres (3) equipos que cuenten con las siguientes características:
· Sistema de video integrado que incluye: cámara,  bocinas y micrófono
· Tecnología de video H.264
· Formato de video NTSC/PAL
· Transmisión de contenidos
· Herramienta de administración integrada Web
· Seleccionar la velocidad de datos para óptimo desempeño de video
· Control remoto
· Soporte de traslación de direcciones (NAT)
· Calidad de servicio, cancelación de eco, supresión de eco, etc
· Encriptación AES integrada para llamadas seguras;
· Seleccionar la cantidad de cuadros para el desempeño óptimo de video
· Cámara integrada de:
· Pan/tilt/zoom (PTZ)
· Campo de visión de 65º
· Rango tilt: +/- 25º (arriba /abajo)
· Rango pan: +/- 100º (izquierda /derecha)
· Campo total de visión: 265º
· Zoom 12x; f-4.2 a 42 mm
· Auto-foco
· Balance de blanco automática
· Micrófono de mesa digital 
· Captar voz a 360º, con 4.8 dB menos de reverberación que un micrófono omni
· Tres elementos cardioid por micrófono
· Botón para silenciar integrado 
· 3 entradas de audio
· Soportar la entrada de un micrófono
· Entrada RCA para estéreo o mono de VCR
· Entrada RCA para una mezcladora externa
· Salidas de audio: 2 conectores
· 2 x RCA para grabación estéreo en VCR o parlantes auxiliares
· Salidas de video: 4 conectores
· 1 x S-Video, mini DIN de 4 pines 
· 1 x RCA 
· 1 x S-Video 
· 1 x VGA 
· Entradas de video: 2 
· Cámara principal integrada
· 1 x RCA/Foto (Cámara de documentos, VCR)
· Parlante integrado
· Interfaces de red
· Ethernet 10/100 Mbps autonegociable
· Soporte de DSL
· Soporte opcional de WLAN
· Garantía un año
Adicionalmente se desea adquirir tres (3) retroproyectores con las siguientes características:
· Resolución nativa SVGA (800 x 600 x 3)
· Tipo de panel LCD TFT de 0.63" y 1.440.000 píxeles
· Sistema de proyección 3 paneles LCD, sistema de 1 objetivo
· Brillo 2000 lúmenes ANSI
· Relación de contraste 300:1
· Objetivo de zoom estándar 1,2 x (manual)
· Corrección Keystone vertical +/- 30°
· Tipo de lámpara	Lámpara de alta presión de 190 W
· Altavoz	Mono de 1 W
·    Entradas
· Vídeo Vídeo S/Vídeo compuesto
· Señal de vídeo aceptable	Vídeo compuesto, Vídeo Y/C, 15kRGB 50/60Hz, Componentes progresivos 50/60 Hz, DTV (480/60i, 480/60p, 575/50i, 575/50p, 720/50p, 720/60p, 1080/50i, 1080/60i)
· Audio Mini jack estéreo (ENTRADA DE VÍDEO/ENTRADA A compartidas)
· Entrada A HD D-sub de 15 pines (RGB/Componentes)
·    Control
· RS-232C	D-Sub de 9 pines
·    Salida
· Salida de monitor HD D-sub de 15 pines (RGB)
· Salida de audio Minijack estéreo (variable)
· Mando a distancia RM-PJ4 (estilo tarjeta de crédito)
· Maleta de transporte Blando
· Cables Cable de vídeo HD15-HD15 (2 metros)
· Debe tener control remoto
· Se debe entregar junto con los equipos los siguientes adicionales:
· Tarjeta de garantía
· Etiqueta de seguridad
· Manual de seguridad
· Manual de referencia rápida
· Manual de instrucciones (CD-ROM)
· Cable de alimentación de CA
· Bolsa de transporte blanda
· Batería de litio CR2025
· Mando a distancia (RM-PJ4)

Oficina Central AGECI (Quito)
Para la oficina central de la AGECI se desea adquirir un (1) equipo de video conferencia con las siguientes características:
· Sistema de video integrado que incluye: cámara,  bocinas y micrófono
· Tecnología de video H.264
· Permitir manejar y gestionar multi-conferencias mínimo cuatro sitios
· Formato de video NTSC/PAL
· Transmisión de contenidos
· Herramienta de administración integrada Web
· Selecciona inteligentemente la velocidad de datos para óptimo desempeño de video
· Control remoto
· Soporte de traslación de direcciones (NAT)
· Calidad de servicio, cancelación de eco, supresión de eco, etc
· Encriptación AES integrada para llamadas seguras;
· Selección de manera inteligente, la cantidad de cuadros para el desempeño óptimo de video
· Cámara integrada de:
· Ultra silenciosa, acción ultra rápida
· pan/tilt/zoom (PTZ)
· Campo de visión de 65º
· Rango tilt electrónico: +/- 25º (arriba/abajo)
· Rango pan: +/- 100º (izquierda/derecha)
· Campo total de visión: 265º
· Zoom: 12x; f-4.2 a 42 mm
· Auto enfoque
· Balance de blancos automático
· Control de cámara remota 
· Micrófono de mesa digital 
· Captación de voz a 360º, 4.6 dB menos
· reverberación que en micrófono ovni
· Patas flotantes reducen transmisión de ruidos sobre la mesa
· Botón mute integrado
· Disponible Arreglo de Micrófonos para techo, opcional
· Entradas de audio: 3 conectores
· Soporta la entrad de micrófonos y teléfonos de videoconferencia
· Entrada RCA para estérreo o mono de VCR
· Entrada RCA para una mezcladora externa
· Salidas de audio: 2 conectores
· 2 x RCA para grabación estéreo en VCR o parlantes auxiliares
· Salidas de video: 4 conectores
· 1 x S-Video, mini DIN de 4 pines 
· 1 x S-Video 
· 1 x S-Video VCR
· 1 x VGA 
· Entradas de video: principal + 2 conectores
· Cámara principal integrada
· 1xS-video
· 1 x RCA/Foto (Cámara de documentos, VCR)
· Conexión dedicada para reproducir y grabar en VCR/DVD-R
· Parlante y sobwoofer integrado
· Interfaces de red
· Ethernet 10/100 Mbps autonegociable
· Soporte de DSL
· Soporte opcional de WLAN
· Módulo opcional T1/E1 ISDN PRI
· Garantía un año
Presupuesto Referencial
El presupuesto referencial asignado para esta adquisición es de Cuarenta mil dólares de Estados Unidos de Norte América ($40.000,00).
Instalación y Pruebas
Instalación
El oferente deberá:
· Realizar la instalación, configuración y conexión de la solución adquirida con su propio personal, a su costo y bajo su responsabilidad.
· Realizar la instalación de los equipos siguiendo los más altos estándares de calidad y las mejores prácticas de la industria.
· Incluir la visita a la oficina central para indicar los pre-requisitos que se necesitan para la instalación de los equipos objeto de este contrato, así como la instalación en las regionales que AGECI indique, que no serán más de tres (3) oficinas regionales. 
· Entregar los equipos, objeto de este contrato de la siguiente manera:
· En el centro de cómputo de la Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional.
· Incluir en la oferta y especificar todos los componentes, accesorios y demás aspectos que se requieran para cumplir con la instalación óptima de cada uno de los equipos:
· Especificar el espacio físico requerido para la ubicación de los equipos. 
· Proveer de los componentes y accesorios que requiera para garantizar la correcta instalación de cada uno de los equipos, sin cargo adicional para AGECI.
· Presentar en la oferta un cronograma detallado para cada una de las actividades a realizar en la implantación de los equipos objeto de este contrato de manera exitosa y en base a lo requerido por la AGECI, debe incluir:
· Descripción de la actividad
· Tiempo estimado por actividad
· Indicar si existe afectación de servicio
· Ingeniero a cargo de cumplimiento
· Participación de Ingenieros de AGECI
· El oferente indicará los supuestos que llevó a cabo para el cumplimiento del cronograma, tanto de su parte como por parte de AGECI, los factores que no se expliquen detalladamente serán responsabilidad del OFERENTE y los retrasos que conlleven al proyecto serán penalizados como retrasos no justificados.
· Ser responsable por la administración del proyecto e implantación. Esto involucra lo siguiente:
· Planificación del proyecto
· Reportes y reuniones del proyecto.
· Comunicar y coordinar reuniones en caso de desviaciones.
· Operación Post Producción, estabilización y acompañamiento. 
· Documentación de entregables aceptados por AGECI
· Instalación de los equipos tanto en la oficina central como en las regionales de la AGECI.
PRUEBAS
El oferente deberá realizar las pruebas necesarias con los técnicos de AGECI para verificar el correcto funcionamiento de la solución implementada.
Entrenamiento y transferencia de conocimientos
El oferente deberá:
· Elaborar un cronograma para la implementación de la solución, el cual servirá para coordinar con el personal de AGECI la manera como se realizará la transferencia de conocimientos. 
· Contar con un sistema de transferencia de conocimiento, con la capacitación adecuada y continua en el sitio (on the job training) para el personal de AGECI designado para este efecto, la cual debe incluir una explicación teórica – práctica de los equipos donde se suscitó: las emergencias, inconvenientes y fallas, con sus respectivas soluciones y mejores prácticas; recopiladas cuando AGECI lo considere necesario.
Garantías
Garantía Técnica
El oferente y el fabricante, para asegurar la calidad de los equipos y materiales que suministran (independientemente de su origen), y principalmente del servicio que se presta a través de ellos, deberán presentar una garantía técnica otorgada por ambos, la que se mantendrá vigente hasta tres (3) años después de la Entrega Recepción Provisional. En la garantía técnica se establecerá que el contratista reemplazará a su costo todos aquellos equipos y materiales que se determinen con defectos de fabricación o no cumplan con las características técnicas contratadas y asistirá en la solución de los problemas que se presenten como consecuencia de esta implementación. 
Garantía de Suministro de Repuestos
El oferente y el fabricante, deben garantizar el suministro de repuestos para los sistemas durante un período mínimo de tres (3) año, mediante una garantía otorgada por ambos.

Garantía de Actualización Tecnológica
El fabricante por medio del oferente, deberá garantizar que el hardware y software suministrado mantendrá un continuo desarrollo tecnológico y de nuevas aplicaciones durante un tiempo promedio de cinco (5) años, mediante una garantía otorgada.
Garantía de Servicios
El oferente deberá presentar una garantía de servicios escrita debidamente suscrita por el representante legal de la misma, por medio de la cual garantizará que los servicios para: implementación, capacitación, soporte, mantenimiento y actualización de la solución, el cual incluirá la mano de obra especi1izada para resolver los problemas que se presenten durante la vigencia del contrato, sin ningún costo adicional para AGECI En el evento de que algunos de los servicios objeto del contrato presentaren errores u omisiones, los mismos deberán ser corregidos de forma inmediata; si esta garantía solicitada no es cumplida, el oferente se obliga expresamente a pagar a AGECI la multa establecida en la Cláusula pertinente del proyecto de Contrato.
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